
' LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

~O DE LA ALF ABETIZACION 

Director: Alejandro Bravo S. 

Jmpnmta Nacional Apartado Postal No. 86 - Teléfono 2-3791 EPOCA REVOLUCIONARIA 

No. 13 AÑO LXXXIV ~ Managua, Miércoles 16 de Enero de 1980 11 

~~~~~~~~~~~~~~~~~=~==~= 

SUMARIO 

JUNTA DE GOBIERNO 

Decreto No. 244 -- Ampliación de Pró
rroga para la Declaración y Pago de 
Impuestos .. 

MINISTERIO DEL EXTERIOR 

Nombramientos de Funcionarios Consu
lares en el Ministerio del Exterior . . 

Cancelar Nombramientos en el Ministe
rio del Exterior. . . 

Ratificación del Convenio que Crea la 
Unión de Países Exportadores de Ba
nano (UPEB) ..... , .... 

Ratificación de Enmienda Sobre A via
ción Civil Internacional . . . . . . . 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Extiéndese Titulo de Licenciado en De
recho al Sr. Orlando Pedro Róger Gu
tiérrez G. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y OOMERCIO 

Sección de Patentes de Nicaragua 

Marcas de Fábrica . . . . 

Renovaciones de Marcas .. 

SECCION JUDICIAL 
Remates .... 

Títulos Supletorios .. 

Declaratorias de Herederos 

::ndicador de "La Gaceta" 

IU:NTA DE GOBIERNO 

Pdg. 

97 

97 

98 

98 

105 

105 

106 

107 

110 

111 

111 

112 

Ampliación de Prórl'oga para fu 
Declwación y Pago de Impuestos 

Decreto No. 244 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. lo.--Se concede una ampliación 
. hasta el treinta y 11110 de enero de mil no
vecientos ochenta de la Prórroga para la 
Declaración y Pago de Impuestos conte
nida en el Decreto No. 220 del veintinue
ve de diciembre de mil novecientos seten
ta y nneve, publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, el día tres de enero de mil no
vecientos ochenta. 

Arto. 2o.-El presente Decreto entrará 
en vigencia desde su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
quince días del mes de enero de mil nove
éientos ochenta. - "Año de la Alfabetiza
ción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramirez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Has' 
san Morales. - Daniel Ortega Saavedra. 

MINISTERIO DEL EXTERIOR 

Nombramientos de Funcionarws 
Consulares en el Ministerio 

del Exterior 
"No. 76 

EL GOBIF,RNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al compañero Mario 

Ponce Marenco, Cónsul Ad··Honórem de 
Nicaragua en Danlí, Departamento de El 
Paraíso, República de Honduras. 

Segundo: E.l presente Acuerdo snrte 
efecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa de Gobierno. Mana
gua, veintiuno de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve. - "Año de la Li
beración Nacional". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC-
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CION NACIONAL. - Violeta Barrios de 
Chamorro. - Moisés Hassan MoralB~. -
Daniel Ortega Saave(lra. - Sergio Ramí
rez Zlf ercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es
coto Brockmann". 

"No. 81 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAJ~ DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al compañero Martín 

Alberto César Ramírez, Cónsul de Nicara
gua en Liberia, Provincia de Guanacaste, 
República de Costa Rica. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa de Gobierno. Mana
gua, veintidós de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve. - "Año de la Li
beración Nacional". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC
CION NACIONAL. - Violeta Barrios de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Sarwedra,, - Sergio Ramí
rez Mercado. - Alfonso Robelo Calle.ias. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es
coto Brockmann". 

"No. 01 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION ¡ 
NACIONAL DE LA REPUBLICA i 

DE NICARAGUA : 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al compañero Daxon 

Antonio Catín Vizcaya, Vice-Cónsul de 
Nicaragua en Miami, Estado de Florida, 1 

Estados Unidos de América. 
Segundo: El presente Acuerdo surte 

efecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa de Gobierno. Mana
gua, cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC
CION NACIONAL. - Violeta Barrios de 
Chamorro. - Moisés Hassan Moraloo. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es
coto Brockmann". 

Cancelar Nombramientos en el 
Ministerio del Exterior 

"No. 54 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGVA 

Acuerda: 
Primero: Cancelar el nombramiento del 

joven Jorge Silva Gower, del cargo de Jefe 
de la Sección de Información y Expedicio
nes a Misiones al Exterior de este Ministe
rio. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del 5 de enero de 
1980. 

Comuníquese: Casa de Gobierno. Mana
gua, enero 5 de 1980. - "Año de la Alfa
betización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC
CION NACIONAL. - Violeta Barrios de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morale.s. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí
rez Mercado. - Alfonso Robelo Calleias. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D;Es' 
coto Brockmann". 

"No. 55 

EL GOBIERNO DE RECONSTRTJCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Cancelar el nombramiento del 

joven Francisco Gaitán, del cargo de cho
fer de este Ministerio. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del 5 de enero de 
1980. 

Comuníquese: Casa de Gobierno. Mana
gua, enero 5 de 1980. - "Año de la Alfa
bet·ización". 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUC
CION NACIONAL. - Violeta Barrios de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Sa.a.vedra. - Sergio Ramí~ 
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es
coto Brockmann". 

Ratificación del Convenio 
que Crea la Unión 

de Países Exportacfore.s de 
Banano (UPEB) 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

Por Cuanto: 

El día diecisiete de septiembre de mil 
ncvecientos setenta y cuatro, fue suscrito 
en la Ciudad de Panamá el Convenio que 
crea la Unión de Países Exportadores de 
Banano (UPEB), comnuesto de 41 artícu· 
los y tres disposiciones transitorias; 
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Por Cuanto: 

La Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional, en uso de las facultades que le 
confiere la ley, ratificó la adhesión de la 
República de Nicaragua al Convenio que 
crea la Unión de Países :Exportadores de 
Banano (UPEB) por Decreto No. 131 de 
fecha 31 de octubre del corriente año, cu
yo texto aparece publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial, No. 46 del 1 de noviem
bre de 1979; 

Por Tanto: 

Expide el presente Instrumento de Ra
tificación, firmado por los Miembros de 
la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional, sellado con el Gran Sello de la 
Nación, y refrendado por el Ministro del 
Exterior, para su depósito en la Cancille
ría de la República de Panamá de confor
midad con el artículo 37 del Convenio. 

Dado en la Casa de Gobierno, Managua, 
a los seis días del mes de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - (f) Violeta 
Barrios de Chamorro. - (f) Moisés Has
san Morales. - (f) Serg-io Ramírez Mer
cado. - (f) Alfonso Robelo Callejas. -
(f) Daniel Ortega Saavedra. - El Minis
tro del Exterior, (f) Miguel D'Escoto 
Brockmann. 

~Ff!J·e-.-::-:::-. -~,~ 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Co
lombia, Costa Rica, HondUl'as, Guatema
la y Panamá, empeñados en fortalecer los 
vínculos fraternales entre sus países, com
penetrados de la necesidad de alcanzar una 
integración progresiva en sus economías, 
de lograr la ampliación de sus mercados 
y, principalmente, de establecer y defender 
precios remunerativos y justos en la ven
ta del banano, producido y exportado por 
los países miembros que permitan mejo
rar el nivel de vida de los trabajadores y 
mantener términos equitativos de inter
cambio comercial, han decidido suscribir 
el presente Convenio que crea la Unión de 
Países Exportadores de Banano (UPEB). 

Capítulo I 

Creación y Objetivos 

Artículo 1 
Constituir la Unión de Países Exporta

dores de Banano, en adelante denomina
da (UPEB), como una organización inter
nacional de carácter intergubernamental 
y permanente. 

Artículo 2 
Son objetivos fundamentales de la 

UPEB: 

a) Establecer y defender precios remu
nerativos y justos de venta del ba
no producido y exportado por los 
países miembros; 

b) Promover la adopción de políti
cas comunes y diseñar los mecanis
mos para su ejecución, con el obje
to de procurar una racional produc
ción, exportación, transporte, co
mercialización y precio del banano 
procedente de los países miembros; 

c) Emprender y coordinar las acciones 
para ampliar los mercados y fo
mentar el consumo del banano; 

d) Adoptar las medidas que sean del 
caso para restablecer el equilibrio 
entre la oferta y la demanda de 
aquella fruta a precios remunera
tivos, cuando la situación del mer
cado lo requiera; 

e) Fomentar entre los miembros la 
cooperación técnica, el intercam
bio y divulgación de nuevas tecno
logías relacionadas con el culti
vo, procesamiento, comercialización, 
transporte e industrialización de 
dicho producto; 

f) Promover la industrialización de la 
planta y fruto del banano, así co
mo la comercialización, en las me
jores condiciones de precio, de sus 
productos y derivados; 

g) Diseñar y promover la adopción de 
medidas que defiendan la participa
ción de cada uno de los países 
miembros en el mercado interna
cional del banano; 

h) Promover, cuando sea del caso, la 
adopción de planes de diversifica
ción del cultivo del banano; 

i ) Estimular la colaboración interna
cional en todo lo relacionado con el 
presente Convenio. 

Capítulo II 

Miembros 

Articulo 3 
Son miembros de la UPEB los países 

suscriptores del presente Instrumento que 
lo pongan en vigor de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 
37 y 38 de este Convenio. 

También podrán ser miembros cuales
quiera otros Estados soberanos producto
res y exportadores de banano, que mani
fiesten su interés en ingresar a la UPEB 
y adhieran a este Convenio de acuerdo con 
las disposiciones pertinentes. 

Se entiende por países exportadores de 
banano aquellos que sean exportadores ne
tos de dicha fruta, es decir, que sus ex-
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portaciones sean superiores a sus impor
taciones. 

Capítulo III 

Organización 

Artículo 4 
Son los órganos de la UPEB: 

a) La Conferencia de Ministros; 
b) El Consejo; y 
c) La Dirección Ejecutiva. 

Sección Primera 

La Conferencia de Ministro.< 

Artículo 5 

La Conferencia de Ministros es la má
xima autoridad de la UPEB y estará inte
grada por los Ministros o Secretarios de 
Estado que cada país designe. Dichos fun
cionarios podrán hacerse acompañar a las 
reunion€s por los expertos, asesores y re· 
presentantes de los productores nacionales 
y sindicatos de trabajadores bananeros de 
su país que estimen conveniente. 

Artículo 6 
Compete a la Conferencia de Ministros: 
a) Formular los lineamientos genera

les de políticas de la UPEB; 
b) Evaluar el funcionamiento de la 

UPEB y el cumplimiento de sus ob
tivos; 

c) Aprobar las enmiendas de este Con
venio y proponerlas a los respecti
vos Gobiernos para los trámites co
rrespondientes: 

d) Conocer y resolver, a solicitud de 
cualquier país miembro, los casos 
en que éste considere que ha sido 
gravemente afectado por una deci· 
sión del Consejo, en cualquier ma
teria relacionada con: 

I. La regulación de la oferta o 
la demanda. 

II. La determinación de precios. 
IIL Los aportes financieros a la 

Organización. 
d) Nombrar el Director Ejecutivo y 

determinar las condiciones de su 
contratación; 

f) Fijar las contribuciones o aportes 
de los Estados miembros, tomando i 
en cuenta las recomendaciones del 11 
Consejo. 

La Conferencia tratará siempre d~ adop- I 
tar las dec1s10nes por consenso. S1 a pe-

1 sar de ello esto no fuere posible, la Con- ¡ 
ferencia resolverá el caso con el voto afir- 1 
mativo de las tres cuartas partes de los 
países miembros, salvo lo previsto en el 
Articulo 16 de este Convenio. 

Artículo 7 
La Conferencia de Ministros se reunirá 

ordinariamente una vez al año, pero podrá 
hacerlo, con carácter extraordinario, a pe
tición de cualquier país miembro o del 
Consejo. 

Las reuniones se celebrarán en la sede 
de la UPEB, a menos que los Ministros 
decidan otra cosa de conformidad con lo 
que disponga el respectivo reglamento. 

El reglamento determinará el tiempo y 
forma en que deberá hacerse la convoca
toria a reuniones ordinarias y extraordi
narias. 

La Conferencia elegirá un Presidente y 
un Vice-Presidente entre sus miembros, 
en cada reunión. 

En tanto dure en su cargo el Presiden
te o quien haga sus veces, el voto y posi
ción de su país los expresará el funciona
rio alterno designado al efecto por el res
pectivo Jefe de la Delegación, a menos 
que se trate de reuniones informales. 

Artículo 8 
La presencia de las tres cuartas partes 

de los miembros de la Conferencia de Mi
nistros constituye el quórum para sus reu
niones. 

Sección Segunda 

El·<Jtmsejo 

Artículo 9 
El Consejo estará integrado por un Re

presentante y un Suplente de cada Estado 
miembro, quienes deberán ser nacionales 
del país que representan y estar acredita
dos ante la UPEB, por el respectivo Go
bierno, con el carácter de delegados per
manentes. 

Los Representantes ante el Consejo po
drán hacerse acompañar a las reuniones 
por los asesores y representantes de los 
productores nacionales y sindicatos de tra
bajadores bananeros de su país que esti
men conveniente. 

Artículo 10 

Corresponde al Consejo: 

a) Determinar las políticas de la UPEB 
dentro de los objetivos del presen
te Convenio y de los lineamientos 
generales que señale la Conferencia 
de Ministros ; 

b) Tomar las disposiciones generales 
necesarias para la aplicación del 
presente Convenio y de las decisio· 
nes de la Conferencia de Ministros, 
y dirigir la gestión de los asuntos 
de la UPEB; 

• 
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e) Recomendar a la Conferencia de Mi· 
nistros las medidas que estime perti • 
nentes para lograr el mejoramiento 
del ingreso y el nivel de vida de los 
trabajadores y los productores na
cionales dedicados a la producción 

del banano; 
d) Celebrar los arreglos con terceros 

países o con otras organizaciones 
que considere necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la 
Organización, sujetándose para ello 
a las políticas formuladas por Ja 
Conferencia de Ministros ; 

e) Proponer a la Conferencia de Minis
tros las enmiendas a este Convenio, 
tendientes a fortalecer la Organiza
ción y mejorar su funcionamiento; 

f) Convocar a la Conferencia de Minis
tros a sesiones extraordinarias 
cuando lo estime oportuno; 

g) Aprobar el presupuesto anual que 
elabore el Director Ejecutivo; 

b) Proponer las contribuéiones _o a
portes de los Estados miembros, 
conforme a lo previsto en este Con
venio; 

i) Designar al Auditor Externo de la 
Organización y conocer y aprobar 
los informes que éste le presente; 

j) Aprobar los planes y programas de 
trabajo que le someta el Director E
jecutivo; 

k) Analizar los informes y resolver so
bre las recomendaciones que le pre
sente el Director Ejecutivo; 

1) Aprobar la Memoria Anual de Acti
vidades y los informes contables de 
la Organización, que deben presen
hrsc a los Gobiernos de los países 
miembros; 

m) Autorizar la publicación de un in
forme anual r.obre los principales 
a3pectos y actividades de la Orga
nización; 

n) Establcc2r los comités o mccanis~ 
mos operativos que requiera la bue
na marcha de la UPEB; -

o) Dictar los reglamentos que sean ne
cesarios para el funcionamiento de 
la Organización ; 

p) En general, conocer y resolver cual· 
quier asunto de interés común rela
cionado con la actividad bananera, 
dentro de los objetivos del presen
te Convenio. 

Artículo 11 

Compete asimismo al Consejo estudiar 
y aprobar, dentro de Jos objetivos genera
les de este Convenio, Acuerdl'~ Cwn;!'lernen-

No. 13. 

tarios sobre las siguientes materias especí
ficas: regulación de la oferta o la deman. 
da; precios; y constitución de fondos es· 
pedales. 
. Díchos Acuerdos Complementarios de
berán contener disposiciones que permitan 
su adecuada ejecución, administración, 
control y vigilancia. Incluirán, igualmen
te, la manera de adoptar las decisiones y 
los sistemas de votación correspondiente; 
y entrarán en vigor en· Jos países de con
formidad con sus normas internas. 

El Consejo también podrá celebrar a
cuerdos específicos con países importado-
res. 

Artículo 12 
Corresponde también al Consejo ins

truir al Directoi 'ljecutivo para que ade· 
!ante cuanta gestión sea necesaria a fin 
<;le incorporar al presente Convenio a to
dos los países productores y exportadores 
de banano que no lo hayan suscrito origi
nalmente; y darle pautas para los contac· 
tos que deba establecer con otros países en 
función de los objetivos de este Instrumen
to. 

Artículo 13 
El Consejo se reunirá: con la periodici

dad necesaria, según lo establezca su pro
pio reglamento. 

Las reuniones se celebrarán en la sede 
de la UPEB, a menos que el Consejo de
cida otra cosa. 

Artículo 14 
Cada país miembro deberá ser convoca· 

do con la debida anticipación, de acuerdo 
con lo que los reglamentos establezcan, a 
todas las reuniones del Consejo. Sin cm- · 
bargo, para celebrar una reunión bastará 
la presencia de, por lo menos, las tres 
cuartas partes de sus miembros. 

Las decisiones del Consejo se adoptarán 
mediante el consenso de todos los miem· 
bros presentes. 

Cuando un asunto no pueda ser resuelto 
en una reunión, se someterá nt1evamente 
a es.tudio con el propósito de buscar fór
mulas que faciliten su decisión por medio 
de consenso. 

La reu.nión en que se conozca nuevamen
te del caso, deberá celebrarse después de 
que hayan transcurrido por lo menos dos 
semanas desde la clausura de la reunión en 
que se debatió el asunto controvertido. 

Si aún así no se lograre consenso, la 
cuestión podrá resolverse después de 
transcurridos por lo menos veinticuatro 
horas, mediante la mayoría del noventa y 
cinco por ciento {95%1 de los votos ·pon· 
deta®,11_; 

www.enriquebolanos.org


16-I-80 LA GACl!lTA-DIARIO Oll'ICIAL No. 13 

En caso de que no se obtenga el porcen
taje indicado, deberá convocarse a una nue
va reunión a celebrarse dentro de un plazo 
no menor de quince días ni mayor de trein
ta, en la que la decisión podrá adoptarse 
con un mínimo del noventa por ciento 
(90%) de los votos ponderados. 

Artículo 15 
Los países miembros reunirán en el Con

sejo un total de mil (1,000) votos, distri
buídos en proporción a sus respectivas ex
portaciones de banano. 

Cada dos años el Consejo efectuará la 
distribución de los votos tomando como ba
se las estadísticas correspondientes a los 
últimos tres años de exportación de cada 
país, excluyendo aquel o aquellos años en 
que hubieran ocurrido bajas apreciables en 
las exportaciones como consecuencia de 
fuerza mayor. En este último caso, se u
tilizarán los datos del año o años inmedia
tamente anteriores no afectados por tales 
circunstancias excepcionales. 

Para los efectos de este artículo el Con
sejo utilizará las estadísticas elaboradas 
por la propia UPEB. 

Artículo 16 
Si un país miembro considera que una 

decisión del Consejo en las materias pre
vistas en el literal (d) del artículo 6 lesio
na gravemente sus intereses, podrá apelar 
de dicha decisión ante la Conferencia de 
Ministros, la cual se limitará a ratificarla 
o derogarla por unanimidad. Mientras es
ta instancia se cumple o si no se logra una
nimidad en la Conferencia, los países que 
contribuyeron con su voto afirmativo a to
mar la decisión, podrán acordar en el seno 
del Consejo ponerla en vigencia respecto 
de ellos. 

Artículo 17 
El Consejo tendrá un Presidente y un 

Vice-presidente quienes durarán seis me
ses en el ejercicio de sus funciones y serán 
designados según el orden alfabético de 
los países miembros. El voto y posición 
del país de la persona que presida las reu
niones los expresará el funcionario alter
no designado al efecto por el respectivo 
Gobierno. 

Los cargos de Presidente y Vice-presi
dente del Consejo no podrán ser desempe
ñados simultáneamente por Representan-
tes del mismo país. 

Artículo 18 
El Consejo podrá invitar a sus reuniones 

a observadores de terceros países o de or
ganismos internacionales o regionales, 
cuando así lo decida, por simple mayoría. 

De igual manera podrá autorizar que di-

chas observadores tengan carácter perma
nente, en los términos y condiciones que 

establezcan los reglamentos. 

Articulo 19 
La UPEB tendrá una Dirección Ejecuti

va, la que prestará a la Conferencia de Mi
nistros y al Consejo el apoyo técnico y ad
ministrativo que los mismos requieran. A 
estos efectos, contará con el personal que 
sea necesario. 

SECCION TERCERA 

Dirección Ejecutiva 

Artículo 20 
La Dirección Ejecutiva estará a cargo 

de un Director Ejecutivo, quien deberá ser 
persona de alta calificación moral y téc
nica y, en el desempeño de sus funciones, 
se abstendrá de recibir o solicitar instruc
ciones de los Estados miembros, otros paí
ses, y personas o autoridades ajenas a la 
Organización. Tampoco podrá actuar en 
forma que sea incompatible con su condi
ción de funcionario internacional. 

El Director Ejecutivo deberá ser ciuda
dano de cualquiera de los países miembros 
de este Convenio y residirá en la ~ede de 
la UPEB. Durará tres años en el ejerci
cio de su cargo y podrá ser reelecto por u
na sola vez. 

En caso de ausencia temporal o defini
tiva, el Director Ejecutivo será sustituido 
por la persona que designe el Consejo. 

Artículo 21 
El Director Ejecutivo es el más alto fun

cionario administrativo de la Dirección E
jecutiva, correspondiéndole, por consi
guiente, dirigir los asuntos de la UPEB de 
conformidad con las instrucciones del Con
sejo; asistirá a las reuniones de la Confe
rencia de Ministros y del Consejo con de
recho a voz pero sin voto. Tiene, además, 
la representación legal de la Organización. 

Artículo 22 
Al Director Ejecutivo le corresponde: 

a) Velar por el cumplimiento de los ob
jetivos de este Convenio, sus regla
mentos y las decisiones de la Confe
rencia de Ministros y del Consejo; 

b) Elaborar el presupuesto anual de la 
Organización y someterlo al Consejo 
para su aprobación; 

c) Preparar las reuniones de la Confe
rencia de Ministros y del Consejo; 

d) Servir como medio de comunicación 
entre la UPEB y los países miembros, 
así como con cualesquiera organiza
ciones o entidades con las qne aquella 
se relacione; 

-'10i·'-' 
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e) 

f) 

g) 

h) 

Convocar y coordinar en el tiempo y 
forma que determinen los reglamen· 
tos, las reuniones de los comités o gru
pos de trabajo que se establezcan; 
Recaudar las contribuciones de los Es· 
ta dos miembros y administrar el pa. 
trimonio de la UPEB; 
Contratar y remover al personal de la 
Dirección Ejecutiva de conformidad 
con el respectivo reglamento. La se
lección del personal deberá responder 
a una equitativa distribución geográ· 
fica entre los países miembros de es-
te Convenio; 
Cumplir las instrucciones de la Con
ferenci" de Ministros y del Consejo. 

Articulo 23 
También corresponde al Director Ejecu

tivo examinar en forma permanente las 
condiciones de producción, procesamiento, 
exportación, comercialización y consumo 
del banano y sus derivados; realizar los 
estudios y recopilar todos los datos nece
sarios sobre la actividad bananera y so
bre los efectos de los acuerdos comple· 
mentarios que estén en vigencia; y esta· 
blecer un sistema permanente de informa
ción, entre los Estados miembros, sobre los 
más importantes aspectos de dicha acti
vidad. 

Articulo 24 
Es incompatible con el cargo de Direc

tor Ejecutivo y con la condición de miem
bro del personal de la Dirección Ejecutiva 
tener interés económico directo en las ac
tividades relacionadas con el banano. 

El personal de la Dirección se abstendrá 
de recibir instrucciones de ningún Estado 
miembro o autoridad ajena a la UPEB. 

Capítulo IV 
Auditoría Externa 

Artículo 25 
El Auditor Externo examinará al final 

de cada ejercicio económico los libros y re
gistros contables de Ja UPEB y presentará 
al Consejo Jos informes financieros co
rrespondientes. En cualquier momento el 
Auditor Externo podrá imponerse de la 
contabilidad de la Organización, a iniciati
va propia o del Consejo; y rendir a éste los 
informes que considere pertinentes. 

Capítulo V 
Personalídad Jurídica y Privilegios e 

Inmunidades 
Artículo 26 

La UPEB tiene personalidad jurídica y, 
en especial, capacidad para contratar, ad
quirir y enajenar bienes muebles o inmue
ble~ y para entablar procedimiento judi
ciales. 

El Español será el idioma oficial de la 
Organización. Sin embargo, el Consejo po· 
drá oficializar cualquier otro idioma, par
ticularmente cuando la adhesión de nuevos 
miembros así lo requiera. 

Artículo 27 
La UPEB tendrá su sede en la Ciudad de 

Panamá. El gobierno del país donde se 
encuentre ubicada la sede celebrará con la 
Organización, dentro de los 60 días siguien
tes a su instalación, un convenio sobre pri
vilegios e inmunidades de la UPEB; de 
los representantes de los Estados miem· 
bros ante la Conferencia de Ministros y el 
Consejo durante su permanencia, en el de
sempeño de sus funciones, en el país sede; 
así como del Director Ejecutivo y demás 
funcionarios y expertos al servicio de la 
Dirección Ejecutiva. 

Capítulo VI 
Cooperación 
Artículo 28 

El Consejo acordará lo necesario para 
celebrar consultas o cooperar con las Na
ciones Unidas y sus órganos, en especial 
con la UNCTAD, la FAO y la ONUDI, así 
como con la OEA, el IICA y otros organis
mos internacionales, regionales, subregio
nales o nacionales y también con países o 
grupos de países que estime oportuno, par
ticularmente a la Secretaría Permanente 
del Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana (SIECA) 
y la Junta del Acuerdo de Cartagena 
(JUNAC). Teniendo presente la función 
del Grupo Intergubernamental sobre Ba· 
nano de la FAO y de la UNCTAD en el co
mercio internacional, las mantendrá infor
madas, cuando lo estime apropiado, de sus 
actividades de trabajo. 

El Consejo podrá asimismo, tomar las 
disposiciones que sean del caso para man
tener un contacto eficaz con personas na
turales o jurídicas dedicados al negocio del 
banano. 

Capítulo VII 
Disposiciones Financieras 

Artículo 29 
Los gastos que requiera la ejecución y 

administración del presente Convenio se 
sufragarán mediante contribuciones anua
les de los Estados miembros, de conformi
dad con el literal f) del artículo 6 de este 
Instrumento. 

El veinticinco por ciento (25%) del pre
supuesto anual de la UPEB será sufraga
do por los países miembros en partes igua
les. El setenta y cinco por ciento (75%) 
restante se distribuirá entre los mismos 
países, en proporción al número de votos 
que cada uno de ellos tenga en el Consejo. 
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Artículo 30 

Si un Estado miembro no paga su con
-~ibución completa en el término de sei.s 
meses a partir de la fecha en que sea ex.1-
gible, sus derechos de voto en el ConseJO 
quedarán suspendidos hasta que la h~:ya 
abonado fr,tcgramente. Esta suspens10n 
sin e¡1:i L~~-'go, no le pr!vará de sus .otrc:s de
rechos, ni le relevara de las obligaciones 
que haya contraído en virtud del presen
te Convenio. 

Articulo 31 
Los gastos de las delegaciones ante la 

Conferencia de Ministros y de los Repre
sentantes ell el Consejo o en cualquiera de 
lcM c~xrnités o g·rupos de trabajo que se es
tablezcan, serán sufragados por los respec, 
tivos Gobiernos. 

Capítwó vrn 
Otras Obligaciones de los Estados 

Miembros 
Artículo 32 

Los Estados miembros se obligan a cum
plir las decisiones y resoluciones que ema
nen de los órganos competentes de este 
Conve11io. Asimismo a crear o fortalecer 
mecanismos administrativos para llevar a 
la práctica los objetivos del presente Ins
trv~1n.ento. También se comprometen a su
ministre.r los datos estadísticos y la infor
mación que sean necesarios para que la U
PEB pueda lograr a plenitud su cometido. 

Artículo 33 
Las Partes Contratantes se comprome

ten a rnconocer y respetar el carácter in
ternacional de las funciones del Director 
Ejecutivo y demás miembros de la Direc
ción Ejecutiva, a no influír o tratar de in
fluír en cJJos en el desempeño de sus car
gos, y a otorgarles los privilegios e inmu
nidades que cada una de ellas concede a 
quienes tengan ese carácter. 

Capítulo IX 
Controversias 

Artículo 34 
Toda controversia relativa a la aplica

ción e interpretación de este Convenio que 
no sea resuelta entre los miembros intere
sados, será sometida, a instancia de ~ual
quicr mi0mbro parte en la controversia, a 
la decisión del Consejo. 

Antes de decidir el Consejo podrá, por 
simple mayoría, solicitar la opinión de una 
comisión consultiva designada al efecto. 

Capítulo X 
Disposicfones Finales 

Artículo 35 
El presente Convenio tendrá .una dura-

ción de diez años contados a partir de la 
fecha. de su entrada en vigor, que serán 
prorrogables por períodos iguales me~lian
te decisión adoptada por la Conferencia de 
Ministros. Cualquier Parte Contratante 
podrá retirarse del mism? en el l'.'<?mei:~o 
en que así lo decida, m.ed1~nte not!f1c'.'c10n 
por escrito a la Can~1!1ena del Gob1er_n? 
de Panamá. ·El mencionado retiro surtira 
efecto noventa días después de que se reci
ba aquella notificación. 

Artículo 36 

De ocurrir el retiro de un miembro, el 
Consejo procederá a la liquidación de las 
cuentas si fuere del caso. La UPEB re
kndrá las cantidades ya abonadas por ese 
miembro al presupuesto administrativ<:>, 
quedando el país de que se trate en la obli
gación de pagar lo que adeude a la o:gani
zación al momento de hacerse efectivo su 
retiro. 

Artículo 37 

El presente Convenio será sometido a ra
tificación en cada Estado Contratante de 
conformidad con su Derecho interno. Los 
instrumentos de ratificación deberán de
positarse en la Cancillería de la Repúbli
ca de Panamá la que notificará de este he
cho a las demás Partes Contratantes. 

El Convenio entrará en vigor ocho días 
después de que se verifique ~1- dep_~sito del 
cuarto Instrumento de Ratif1cac10n para 
los cuatro primeros ratificantes; y para 
los subsiguientes en la fecha del respecti· 
vo depósito. 

Artículo 38 

Si su derecho interno así se lo permite, 
cualquier gobierno de un país miembro po
drá comunicar a la Cancillería depositaria 
su aceptación provisional de este Conve
nio, mientras llena los requisitos necesa
rios uara su ratificación definitiva. El país 
que se acoja a este procedimieµto tendrá 
todas las obligaciones y derechos que le 
daría la ratificación defintiva. 

Artículo39 

La Cancillería de la República de Pana
má será la depositaria de este Convenio, 
del cual enviará copia~ "ertificadas a las 
Cancillerías de los Estados Contratantes, 
a Jos cu~les notificará inmediatamente de! 
depósito de cada uno de los Instrumentos 
de Ratificación, así como de cualquier de· 
nuncia aue ocurriere. Al entrar en vigor 
el Conv~nio procederá también a enviar 
copia certificada del mismo a la Secreta
ría General de la Organización de las Na
ciones Unidas, para los fines de registro 
que señale el artículo 102 de la Carta de di
cha Organización. 
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Artículo 40 
El presente Convenio queda abierto a la 

adhesión de cualquier Estado que no lo 
hubiera suscrito originalmente, de canfor· 
midad con lo que establezca la Conferen· 
cia de Ministros. 

Artículo 41 
No podrán formularse reservas respec· 

to de ninguna de las disposiciones del pre· 
sente Convenio. 

Disposiciones Transt<J1'Ía8 

Primera 
En tanto se suscriba el Convenio a que 

se refiere el articulo 27 de este Instrumen· 
to, el Estado del país sede otorgará a la 
UPEB y a sus funcionarios los privilegios 
e inmunidades que sean indispensables pa· 
ra garantizarles el ejercicio que las mismas 
requiera. 

Segunda 

En la primera reunión ordinaria que se 
celebre despué3 de la entrada en vigor del 
presente Convenio, el Consejo aprobará el 
presupuesto de la UPEB para el período 
1975-1976 y determinará la contribución 
que a cada Estado corresponda para ese 
período. 

Tercera 

En tanto !a UPEB no cuente con las es' 
tadísticas propias a que se refiere el últi• 
mo párrafo del artículo 15 de este Conve
nio, el Consejo utilizará las series estadís• 
ticas de la FAO. 

En testimonio de lo cual, los respectivos 
Plenipotenciarios firman el presente Con· 
venia, en seis ejemplares, en la ciudad de 
Panamá, a los diecisiete días del mes de 
septiembre del año de mil novecientos s& 
tenta y cuatro. - Por Gobierno de Pana· 
má. - Por el Gobierno de Colombia. __. 
Por el Gobierno de Costa Rica. - Por el 
Gobierno de Guatemala. - Por el Gobier· 
no de Honduras. 

Ratificación de Enmienda Sobre 
Aviación Civil Internacional 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA. REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

Por Cuanto: 

La Asamblea de la Organización de A· 
viación Civil Internacional (OACI) aprobó 
en su vigésimo primer período de sesiones 
celebrado en· Montreal, Canadá, el 14 de 
octubre de 1974, el "Protocolo. relativo a 
una enmienda al artículo 50 a) del Conve· 

No. 13 

nio sobre Aviación Civil Internacional, fir· 
mado en Montreal el 16 de octubre de 
1974." 

Por Cuanto: 
La Junta de Gobierno de Reconstrucción 

Nacional, en uso de las facultades que le 
confiere la ley, aprobó y ratificó el men
cionado Protocolo relativo a una enmien· 
da al artículo 50 a) del Convenio sobre A
viación Civil Ili.ternacional, por Decreto N' 
175 de fecha 23 de noviembre de 1979, cu
yo texto aparece publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial, No. 67 del 26 del mis· 
mames. 

Por Tanto: 

Expide el presente Instrumento de Rati
ficación, firmado por Jos Miembros de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na
cional, sellado con el Gran Sello de Ja Na· 
ción y refrendado por el Ministro del Ex
terior, para su depósito en la Organización 
de Aviación Civil Internacional, de canfor· 
midad con el inciso c) del Protocolo de 
enmienda. 

Dado en la Casa de Gobierno. Managua, 
a los seis días del mes de diciembre de mil 
novecientos setenta y nueve. - "Año de la 
Liberación Nacional". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es
coto Brockmann". 

===============-=-= 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

Dg NICARAGUA 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Derecho al Sr. Orlando· Pedro 

Róger Gutiérrez G. 
Reg. No. 238 - R/F 720625 - ~ 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito · Director del Departamento 

de Registro de Ja UNAN, 
Certifica: 

Que a Ja página 8, Tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales que este De
partamento lle"ª a su cargo, se inscribió 
el Título de Licenciado en Derecho, exten
dido por la Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua, el 21 de diciembre de 
1979, a favor de Or"/ando Pedro Róger Gu· 
tiérrez Gómez. 

Es conforme. León, 3 de enero de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 
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MINISTERIO DE INDUSTRLl Y COMERCIO 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1096 - R/F 643082 - 5/5 C$ 45.00 

Ii'ranklin Caldera, apoderado Alimentos Duval, 
S. A., mexicana, solicita registro marca fábrica: 

"DUVAL" 
Clase 30. 
Presentada: 11 octubre 1979. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 19'l9. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1095 - R/F 643082 - 4/5 C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Fabrilmalla, S. A., 

española, solicita. registro marca fábrica: 
"F ABRILMALLA'' 

Clase 25. 
Presentada: 1 febrero 1979. 
ltegistro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre1 

Registrador. 
3 l 

Reg. No. 1094 - R/F 643082 - 3/5 C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Lone Ranger Tele
vision, !ne., estadonnidense, solicita registro mar
ca fábrica: 

"THE LONE RANGER" 
Clase 9. 
Presentada: 11 octubre 1979. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

a 
i 

Reg. No. 1093 -- R/F 643082 2/5 C$ 45.~ 
Franklin Caldera, apoderado Perfumeria Ga~ 

S. A., espafíola, solicita registro marca fábrica:~ 
"HENO DE PRA VIA, EL ·: 
AROMA DE MI HOGAR" 

Clase 3. 
Presentada: 12 octubre 1979. 
li.egistro Propiedad Industr_ial. - Managua, 23 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1092 - R/F 643082 - 1/5 C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Furuno Electric, 

Co, Ltd., japonesa, solicita registro marca fábri
ca: 

"FUR UN O" 
Clase 9. 
Presentada: 11 octubre 1979. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1087 - R/F 643081 1/5 C$ 45.00 
Mead Johnson & Company, estadounidense, a,.. 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"LACTUM'' 
Clase 5. 
Presentada : 31 agosto 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre 
Registrador. - Argeo Miranda, Sri o. ' 

3 l 

Reg. No. 1088 - R/F 643081 - 2/5 C$ 45.00 
Helena Rubinstein, Inc., estadounidense, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar-
ca: 

"WHITEJ MAGNOLIA" 
Clase 3. 
Presentada: 29 marzo 1979. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1089 - R/F 643081 3/5 C$ 45.00 
The Quaker Oats Company, estadounidense, a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"C U O R E" 
Clase 29. 
Presentada: 18 agosto 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

s 1 

Reg. No. 1090 - R/F 643081 - 4/5 C$ 45.00 
The Quaker Oats Company, estadounidense1 a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita :r-:::g¡stro 
marca: 

"CORAZON" 
Clase 29. 
Presentada: 18 agosto 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1091 - R/F 643081 - 5/5 C$ 45.00 
Imperial Chemical Industries Limited, inglesa, 

apoderado Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"TO RUS'' 
Clase 5. 
Presentada: 18 agosto 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - l\l[anagua, 4 

octubre 1979. - Yolanda García die 1\.'lontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 l 

Reg. No. 1082 - R/F 643080 ... _ 1/5 C$ 45.00 
Roche Internationa1, Ltd., Bermuda, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"BOVATEC" 
Clase 31. 
Presentada: 27 septiembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

a 1 

Reg. No. 1083 - R/F 643080 - 2/5 C$ 45.00 
Gesfor, A. G., de Liechtenstein, apoderado Doc

tor Frnaklin Caldera, solicita registro marca: 
"DODOT" 

Clase 3. 
Presentada: 28 septiembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua~ 8 

octukre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 l 
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Reg. No. 1084 -- R/F 643080 - 3/5 C$ 45.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
n1arca fábrica: 

"PINE-SOL" 
Clase 5. 
Presentada: 27 septiembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

octubre J 979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1085 - R/F 643080 - 4/5 C$ 45.00 
CPC, International, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

HPENETROSE" 
Clase l. 
Presentada: 11 agosto 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Srto. 

1 1 

Reg. No. 1086 -- R/F 643080 - 5/5 C$ 45.00 
Biofar1na, Société Anonyme, francesa, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar-
ca: 

"PONDERAX PACAPS" 
Clase 5. 
Presentada: 11 agosto 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 4 

octubre 1979. ---- Yolanda García de Montealegre, 
RegistJ:ador. - Argeo Miranda, Srio. 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1312 - R/F 655249 - 1/5 C$ 45.00 

Standard Oil Company of California, estado
unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera. solicita. renovación marca fábrica: 
"CJ=-IEVRON" No. 9,236 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 27 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1313 - R/F 655249 - 2/5 C$ 45.00 
Standard Oil Company of California, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"CHEVRON" No. 9,236 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 l 

Reg. No. 1314 - R/F 655249 - 3/5 C$ 45.00 
Standard Oil Company of California, estado

nnidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal· 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"CHEVRON" No. 9,236 

Clase 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 l 

Reg. No. 1342 - R/F 655455 - 1/5 C$ 45.00 
Chesebrough-Pond's, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin CalderaJ solicita 

renovación marca fábrica: 
"VASE.l.""{OL" 

Clase 5. 
No. 21,658 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 
octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Rog. No. 1343 -- R/F 655455 - 2/5 C$ 45.00 
Valmont, Inc., estadounidense, mediante apo

derado Dr. 11,ranklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"QUARTASEPT" 

Clase 5. 
No. 22,026 

Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 29 
octubre 1979. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1344 - R/F 655455 - 3/5 C$ 45.00 
Kimberly-Clark Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklirt Caldera, soli
cita renovación marca fábrica : 
"FESTIVAL" 

Clase 16. 
No. 21,336 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 
octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1345 -- R/F 655455 - 4/5 C$ 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
''ELIDELLE'' 

Clase 3. 
No. 21,905 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 
octubre 1979. -·- Yolanda Garcia de Montealegre, 
;Registrador. 

3 1 

Rcg. No. 1346 - R/F 655455 - Valor C$ 45.00 
lJnilevcr Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"S U R F" No. 6,068 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 30 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1347 - R/F 655456 - 1/5 C$ 45.00 
l\íerck & Co. Inc., estadounidense, mediante a

poderado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita 
renovación inarca fábrica: 
"AMPROLVET" No. 21,626 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1348 - R/F 655456 2/5 C$ 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"EL DORADO" No. 21,784 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1349 - R/F 655456 - 3/5 C$ 45.00 
Valmont. Inc., estadounidense, mediante apode_ 
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rado Dr. Franlrlin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"SAGROTAN" No. 21,797 

Clase 5. 
I~egistro Propiedad Industrial. -- Managua; 29 

octubre 197~). - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1350 - R/F 655456 - 4/5 C$ 45.00 
Kimbcrly-Clark ·Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"KOTIQUE" No. 21,322 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1351 - R/F 655456 - 5/5 C$ 45.00 
Kimberly-Ciark Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"BOUTIQUE" No. 21,243 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1352 - R/F 655457 1/5 C$ 45.00 
Unilever Limited, inglesa. mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"EN-ZOLVE" No. 22,020 

Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 30 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

1 1 

Reg. No. 1353 - R/F 655457 - 2/5 C$ 45.00 
Yardley & Company Limited, inglesa, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
"SEA SPRAY" No. 21,138/9 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

s 1 

Reg. No. 1354 - R/F 655457 - 3/5 C$ 45.00 
Miles Laboratories, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"NERVESSA" No. 10,004 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1355 - R/F 655457 - 4/5 C$ 45.00 
F'ranklin Caldera, apoderado Sperry Rand Cor

poration, estadounidense, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"SPERRY RAND' No. 19,825 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 1 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gTe, Regiotrador. 

3 1 

Reg. No. 1)15 R/F 642770 - 2/5 C$ 45.00 
J:;iba Gei¡¡y, AcG., trancesi>, .me<liantlO apQ<léril· 

No. 13 

do Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar~ 
ca fábrica: 
"ETAZIN" 

Clase 5. 
No. 21,979 

Registro Propiedad' li'tdustrial. - ~Ianagua, 15 
octubre 1979. - Yolanda Garcia de IVIontealegre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 916 - R/F 642770 - 3/5 q 45.00 
Daimler-Benz Aktiengesellschaft, alemana me

(liante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica : 
"MERCEDES-BENZ'' 

Clase 7. 
No. 20,338 

Registro Propiedad Industrial. - ~íanagua, 15 
octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 917 - R/F 642770 - 4/5 C$ 45.00 
Daimler~Benz Aktiengesellschaft, alen1ana, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
1'MERCEDES-BENZ'' 

Clase 12. 
No. 20,339 

Regi3tro Propiedad Industrial. - 1\Ianagua, 15 
octubre 1979. - Yola.Tida Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 918 -- R/F 642770 - 5/5 C$ 45.00 
General .Milis, Inc., estadounidense, mediante a
poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
éión marca fábrica: 
~'FROSTIN" No. 20,167 

Clase 30. 
Registro Propied'B.d Industrial. - Managua, 12 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 929 - R/F 642765 1/5 C$ 45.00 
Sandoz, S. A., Suiza, mediante apoderado Doc

tor Franklin Caldera, solicita renovación marca 
f!}brica: 
''DIHYDERGINA'' 

Clase 5. 
No. 5,968 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
octubre 1979. - Yolanda García de MontealegTe, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 930 - R/F 642765 - 2/5 C$ 45.00 
\Vinthrop Products, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
''NIAPON" 

Clase 5. 
No. 20,174 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 931 - R/F 642765 - 3/5 C$ 45.00 
Miles Labor-atories, _1nc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Ji'rankli:'.1 Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
''MARSCHALL'' 

Clase 1. 
No. 20,208 

Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 16 
octubre 1979. - Yolartdá Garcia de l\.Iontealegre, 
Registrador. 

3 s 
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Reg. No. 971 - R/F 642760 - 3/5 C$ 45.00 
Hoechst Aktiengesellschat, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
''SAMARON'' 

Clase 2. 
No. 21,890 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 972 - R/F 642760 - 4/5 C$ 45.00 
Valmont, Inc., estadounidense, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"K I S M E T" No. 18,472 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. --.. Managua, 16 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registradol'. - Uri.el Silva. T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 973 - R/F 642760 - 5/5 C$ 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"REMAZOL" No. 21,622 

Clase 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

octubre 1979. -·- Yolar~da Garcia de Montealegre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 976 -- R/F 6<12771 - 1/5 C$ 45.00 
Societé Des Usines Chimiques Rhone-Poulenc, 

francesa, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca. fá,brica: 
''CONFRONTATIONS 
PSYCHIATRIQUES" No. 21,682 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

octubre 1979. - Yolanda Garcla de Montea.legre, 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 977 - R/F 642771 2/5 C$ 45.00 
Daünler Benz Aktiengesellschaft, alemana, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"UNIMOG" No. 20,340 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Siya, Srio. 

3 3 

Reg. No. 978 - R/F 642771 - 3/5 C$ 45.00 
Glaxo Laboratories Limited, inglesa ,mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción n1arca fábrica: 
"TRIPLOPEN" No. 20,077 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 979 -- R/F 642771 - 4/5 C$ 45.00 
Glaxo Laboratories Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Frankll11 Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"SECLOPEN" No. 20,076 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 980 - R/F 642771 - 5/5 C$ 45.00 
Deutsche Gesellschaft Fur Schadlingsbekamp

fung, Gmbh., alemana, mediante apoderado Doc
tor Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"PHOSTOXIN" No. 9,804 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - !danagua, 12 

octubre 1979. - Yolanda Garcta de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1001 -- R/F 642399 - 1/5 C$ 45.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken, Gmbh., alemana, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"GOLDEN DAWN" No. 20,297 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 981 - R/F 642755 1/5 C$ 45.00 
Aktlebolaget Astra, sueca, mediante apoderado 

Dr. Frnaklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"BAMYCOD" No. 20,725 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Sllva, Srio. 

3 3 

Reg. No. 982 - R/F 642755 - 2/5 C$ 45.00 
Aktiebolaget Astra, sueca ,mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 
"BAMYL" No. 20,726 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 3 

Reg. No. 983 - R/F 642755 - 3/5 C$ 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, mediante apo9.erado Dr. Franklin Cal~ 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"CLUSIVETS" No. 10,060 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 3 

Reg. No. 984 - R/F 642755 4/5 C$ 45.00 
Dale Carnegie & Associates, Inc., estadouniden

se, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
novación marca fábrica : 
"DALE CARNEGIE" No. 9,891 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

octubre 1979. - Yolanda García de ].Iontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 3 

Reg. No. 985 - R/F 642755 - 5/5 C$ 45.00 
Aktiebolaget Astra, sueca, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"KINIDIN DURULES" No. 20,552 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

_1Aft -

www.enriquebolanos.org


l&-I-80 LA GACETA-DIARlO OFICIAL No. 13 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

Reg. No. 991 - R/F 642751 - 1/5 C$ 45.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken, Gmbh., alemana, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera ,solici
ta renovación marca fábrica: 
"FOUR SEASONS" No. 20,288 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

octubre 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. 

3 3 

Reg. No. 992 - Rf'F 642751 - 2/5 C$ 45.00 
Fteemtsma Cigarettenfabriken, Gmbh., alema.na, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera ,solici
ta renovación marca fábrica: 
"FOUNDATION" No. 20,291 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

octubre 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
==--

Remates 
Reg. No. 168 - R/F 717774 - Valor C$ 75.00 

Ocho mañana, veintiocho enero corriente, su
bástanse, doscientas veinte manzanas, jurisdicción 
Camoapa, Boaco. 

Ejecuta: Santiago Diaz a Luis Diaz. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. ¡' 

Juzgado Local. Boaco, siete enero mil nove .. _. 
cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 

3 1 

Reg. No. 169 - R/F 717786 - Valor C$ 75.00 
Nueve mañana, veintiocho enero próximo, su .. 

bástanse, ciento cincuenta manzanas, camoapa, 
Boaco. 

Ejecuta: Víctor Manuel Fernández y Florencia 
Diaz a Agapito Sequeira. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove .. 

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 170 - R/F 717785 - Valor C$ 75.00 
Once maiíana, veintiocho enero, subástanse, 

doscientas manzanas, jurisdicción Paiwa, Zelaya. 
Ejecuta: Juan Rivas a Félix Fernández. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nc.vecien

tos o: henta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 171 - R/F 717784 - Valor e¡: 75.00 
Doce meridianas, veintiocho enero próximo, su .. 

bástanse, ciento cincuenta manzanas, jurisdicción 
Paiwa, Zelaya. 

Ejecuta: Benito Duarte a Pedro Bravo. 
A valúo : Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove .. 

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 172 - R/F 717783 - Valor C$ 75.00 
Una de la tarde, veintiocho enero, subástanse, 

ciento cincuenta manzanas, jurisdicción Paiwas, 
Zelaya. 

Ejecuta: José Antonio Tapia a Benito Duarte. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 173 - R/F 717782 - Valor C$ 75.00 
Ocho mañana, veintinueve enero, subástanse, 

ciento treinta manzanas, jurisdicción Paiwa, ze .. 
laya. 

Ejecuta: Teodosio Cerda a Jesús López. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil novecien

tos ochenta. - Socorro Medina, Sría. 
3 1 

Reg. No. 174 - R/F 717781 - Valor C$ 75.00 
Nueve mañana, veintinueve enero, subástanse, 

trescientas manzanas, jurisdicción Paiwa, Zela
ya. 

Ejecuta: Sindulfo Torres a Secundino Pérez. 
A valúo : Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 175 - R/F 717780 - Valor C$ 75.00 
Once mafíana, veintinueve enero, subastánse, 

trescientas manzanas, jurisdicción Paiwa, Zelaya. 
Ejecuta: José Duarte a Maria Soza. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove-

cientos ochenta. Socorro Medina, Sria. 
¡¡ l 

Reg. No. 17&- R/F 717779 -- Valor C$ 75.00 
Doce meridianas, veintinueve enero, subástan

se, trescientas manzanas, jurisdicción Pahva, Ze
laya:. 

Ejecuta: José Ramón Mendoza a Lorenzo Dá
vlla. 

Avalúo: Quinientos- Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil novecien

tos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 

' 1 

Reg. No. 177 - R/F 717777 - Valor C$ 75.00 
Una de la tarde, veintinueve enero, subástanse, 

trescientas manzanas, jurisdicción Paiwa, Zela
ya. 

Ejecuta: Silvestre Martlnez a Julia González. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 178 - R/F 717776 - Valor C$ 75.00 
Ocho mañana, treinta enero, subástanse, cua

trocientas manzanas, jurisdicción Paiwa, Zelaya. 
Ejecuta: Francisco Martinez a Mercedes Var

gas. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil novecien

tos ochenta. - Socorro Medina, Srla. 
3 1 

Reg. No. 179 - R/F 717775 - Valor C$ 75.00 
Nueve maftana, treinta enero, subástanse, cien 

manzanas, jurisdicción Camoapa, Boaco. 
Ejecuta: Basilio Téllez a Emérita Rojas. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 180 - R/F 717773 - Valor C$ 75.00 
OncP ma-ñana, treinta enero, subástanse, seten .. 
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ta manzanas, jurisdicción Paiwa, Zelaya. 

Ejecuta: Cándida Cucalón a Carlos Dávila. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzga.do Local. Boaco, siete -enero, mil nove

cientos ochenta. - Soco'rro Medina, Secretaria. 
a 1 

Reg. No. 181 - R/F 717772 - Valor C$ 75.00 
Doce n1eridianas, treinta enero, subástase, pre-

dio urbano, San Lorenzo, Boaco. 
Ejecuta: Melania Bendafia a Abigail Alvarado. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
s 1 

Reg. No. 182 - R/F 717771 - Valor C$ 75.00 
Una de la tarde, treinta enero, subástase, nna 

manzana, San Lorenzo, Boaco. 
Ejecuta: Rito O bando a Ramón Huete. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
a t 

Reg. No. 183 -- R/F 717770 - Valor C$ 75.00 
Ocho n1añana, treintiuno enero, subástanse, 

cinco manzanas y un predio urbano, San Loren
zo, Boaco. 

Ejecuta: Modesto Urbina a Domingo Urbtna. 
Av;J,lúo: Quinientos Córdobas. 
Juzg-ado Local. Boaco, siete enero, mil nove~ 

cientos ochenta. -- Socorro Medina, Sria. 
a t 

Reg. No. 184 -- R/F 717769 - Valor ~75.00 
Nueve 1nafiana, treintiuno enero, subástase, 

prooicdad urbana, San Lorenzo, Boaco. 
Ejecuta: Elsa Castillo a Petrona Valladares. 
A valúo: Quinientos Córdobas. 
,Tuzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove

cientoíl ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
s 1 

Ree-. N'o. 185 - R/F 717768 - Valor C$ 75.00 
Once maií.ana, treintiuno enero, subástase, pro

piedad u:;.·bana, San Lorenzo, Boaco. 
Ej0cuta: l\ilaría Teresa Cano a Francisco José 

Gómez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
.Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove

cientoS ochenta. - Socorro Medina. Sria. 
a 1 

R"'R'. No. 1-86 - R/F 717767 - Valor C$ 75.00 
Doce meridianas, treintiuno enero, subástase, 

propiedad urbana, San Lorenzo, Boaco. 
Ejecuta: Ji:Iarfa Constancia Gómez a Edmun

do Gómez. 
A valúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero, mil nove

cientos ecl:enta. - Socorro Medina, Sria.. 
3 1 

Reg-. No. 187 -- R/F 717766 ·-- Valor C$ 75.00 
Una dC> la tarde, treintiuno enero, subástase, 

propiedad urbana, San T.,,orenzo, Boaco. 
Ejecuta: Zulema Oporta a Ramón Oporta. 
• .\valúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado I:.ocnJ. Boaco, siete enero, mil nove

cientos ochent[!. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 188 - R/F 717765 - Valor C$ 75.00 
Ocho mañana, uno febrero próximo, sµQáat~se, 

urbana, San Lorenzo, Boaco. 
Ejecuta: Liduvina Soza a Isabel Valladares. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, siete enero mil nove. 

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 253 - R/F 632131 - Valor C$ 150.00 
Tres tarde, enero veintiuno, mil novecientos o

chenta, subastaráse, rústica en Cusiles, Matiguás, 
este Departamento, de diecisiete manzanas de ex
tensión, con cercas y potreros; lindante: Norte, 
Facundo Meza; Sur, Heriberto Montenegro Ló
pez; Oriente, Heliodoro Montenegro; Occidente, 
Vicente Zeledón. 

Ejecuta: Danilo Zeledón Valle a Vicente Zele-
dón Zeledón. 

Avalúo: Dos Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, veinte diciem
bre, mil novecientos setentinueve. -- Federico I
cabalceta Aguinaga, Juez Local Civil. 

3 3 
=======~=-~~-~-~ 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 196 - R/F 692644 - Valor C$ 150.00 

Abraham Muñoz Roque, solicita supletorio, ur
bano, cantón Pueblo Grande, Subtiava, ciudad 
León; extensión : un mil trescientas treinta va
ras cuadradas linderos: Oriente, calle en medio, 
Adrián Torres; Poniente, Marcelino Lacayo Pé
rez; Norte, Antonio Hernández; Sur, Dionisia An
tonia Hernández de Muñoz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, siete enero mil 

novecientos ochenta. - Walter E. Valladares Lla
nes, Juez Civil Distrito, León. - Noel E. Roiz 
Lacayo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 189 -- R/F 703563 - Valor C$ 75.00 
Leoncia Vargas, solicita supletorio, media man

zana, esta jurisdicción; Oriente, Pedro Rivas; Po
niente, María Vargas; Norte, Escuela Número 
Dos; Sur, Camino Real. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, cuatro diciem

bre, mil novecientos setentinueve. - Alvaro Ber
múdez, Secretario . 

3 1 

Reg-. No. 191 - R/F 707954 - Valor C$ 225.00 
Jacinto Sánchez Calero, solicita título supleto

rio, en la comarca de San Pedro, .iurisdicción del 
c1€.!partamento de JIJ:anagua, en San Rafael d0l 
Sur; Extensión del terreno, ochenta manzanas con 
los siguiente:=: linderos: I\""orte. Simón (~ago; al 
Oeste. EliRR. Narváez: al Sur. 1'.foisés Pur:rtv_; y o.1 
Este con el mis1110 Shr.ón Gago. 

Quién creyere igual o mejor derecho haga opc
sición en término de ley. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito para lo 
Civil de 1\-'lana~a. a lns ocho días del mes de ene
ro de mil novecientos ochenta. - Arturo l\1'.oralel'! 
Guzmán, Juez Primero de Distrito para lo Civil de 
Managua. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 190 - R/F 706756 - ~ 75.00 
Enrique, Gloria Marcelina, María Este

la, todos de apellidos Sánchez Acevedo y 
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Juana Acevedo Tellería, solicitan se les de
claren heredros de Juan Sánchez Palacios, 
bienes, derechos y acciones, especialmente 
siguientes fincas: Finca semi-urbana sobre 
camino a Masaya No. 32504, Tomo CDXLI, 
Folios 98 y 99, Asiento lo., Registro Pú
blico, Managua; Finca urbana ubicada Ji
notega No. 6955, Asiento 3o., Folio 261, 
Tomo 106 y Folio 282, Tomo 108, Regis
tro Público Jinotega. 

Opónganse término de Ley. 

D'1do Juzgado lo. Distrito Civil. Mana
gua, siete de enero, mil novecientos ochen
ta. - Arturo Morales Guzmán, Juez. 

1 

Reg. No. 192 - R/F 631798 - ~ 30.00 

Victoria Meza de Blandón, solicita de
clárase heredera bienes, derechos y accio
nes, qne dejó Martina Zeas viuda de Cas
tro. Señálase bienes sucesorales. 

Interesados opóngase. 
Dado Juzgado Distrito de lo Civil. J ino

tega, nueve enero, de mil novecientos ·o
chenta. - Guadalupe de Hernández, Sria. 

l 

Reg. No. 194 - R/F 706426 - ~ 50.00 

Auxiliadora del Carmen Robleto, en nom- • 

bre propio y en Representación de su her
mano Rolando Santiago Robleto, pide se le 
declare herederos únicos y universales, de 
todos los bienes, derechos y acciones de su 
difunta abuela paterna Concepción Martí
nez de Robleto. 

Opóngase en el término de Ley. Quien 
tenga mejor o igual derecho. 

Dado Juzgado Primero de lo Civil del 
Distrito. Managua, ocho de enero de mil 
novecientos ochenta. - Dr. Artnro Mora
les Guzmán, Juez Primero de Distrito Ci
vil Managua. - Carlos J. Ramos, Srio. 

l 

Reg. No. 260 - R/F 721383 - ~ 75.00 

Sofía Calderón Guerra, en representa
ción de su sobrina Bertha Calderón Ro
que, solicita se le declare heredera univer
sal de todos los bienes, derechos y accio
nes que dejara la causante en vida. 

Opóngase en el término de ley. Quien 
tenga igual o mejor derecho. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Dis
trito. Managua, a los once dias del mes de 
enero de mil novecientos ochenta. - Dr. 
Arturo Morales Guzmán, Juez. - Carlos 
J. Ramos G., Srio. 
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